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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Administración Pública e Interior

3328 ORDEN de 5 de abril de 1989 de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de l a
sentencia dictada por la S ala de lo Contencioso Ad-
ministrativo con sede en Murcia de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete relativa al recurso contencioso
administrativo i nterpuesto por doña Soledad Carri-
llo Vinader .

Albacete, e1 30 de marzo de 1989, ya firme, relativa a l recur-
so con tencioso-administrativo interpuesto por doña Pi lar Ba-
tres González, cuya re ferencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Pilar Batres González, contra resolución de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior sobre asignación de
coeficiente 2,9, la Sala de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Murcia de la Audiencia Territorial de Albacete, en fe-
cha 30 de marzo de 1989, ha dictado sentencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal :

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la Sentencia• dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia Territo-
rial de Albacete, el 14 de marzo de 1989, ya firme, relativa
al recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña So-
ledad Carrillo Vinader, cuya refeíencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Soledad Carrillo Vinader, contra la Consejería de Ad-
ministración Púb lica e Interior, sobre asignación de coeficiente
2,9, la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Mur-
cia de la Audiencia Territorial de Alliacete; en fecha 14 de mar-
zo de 1989, ha dictado sentencia cuyo fallo es del , siguiente
tenor literal :

«Fallamos : Que estim ando el recurso contencioso -admi-
nistrativo interpuesto por Dña . Soledad Carrillo Vinader con-
tra las resoluciones de la Consejería de Administraci ón Pú-
blica e Interior de la Comunidad Autónoma de la Regi ón de
Murcia, de 9 de enero y 18 de marzo de 1988, debemos anu-
lar y anulamos dichas resoluciones por no ser conformes a De-
recho, reconociendo el derecho de la recurrente a que se le
abonen las diferencias por las retribuciones percibidas corres-
pondientes al coeficiente 2,3 y las que le correspondería per-
cibir por el coe ficiente 2,9 desde su incorporación a la .Comu-
nidad Autónoma hasta el día de su toma de posesión como
funcionaria del Cuerpo de Gesti ón, para lo que se le practica-
rán las oportunas liquidaciones; sin costas» .

El Consejero de Adm inistración Públ ica e Interior, Ra-
fael María Egea Martínez .

3329 ORDEN de 5 de abril de 1989 de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia
Territorial de Albacete relativa al recurso contén-
cioso-administrativo interpuesto por doña Pilar Ba-
tres González .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia de la Audiencia Territorial de

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por doña Pilar Batres González contra
las resoluciones de la Consejería de Administración Pública
e Interior de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de 2 de marzo y 9 de marzo de 1988, debemos anular y
anulamos dichas resoluciones por no ser conformes a Dere-
cho, reconociendo el derecho de la recurrente a que se le abo-
nen las diferencias por las retribuciones percibidas correspon-
dientes de habérsele asignado el coeficiente 2,9 en vez del 2,3,
a partir del día 17 de septiembre de 1984, en que tomó pose-
sión como funcionaria en la Comunidad Autónoma al 1 de
julio de 1987 en que fueron equiparadas todas las retribucio-
nes, para lo que se le practicarán las oportunas liquidaciones ;
sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Ra-
fael M .a Egea Martínez.

Consejería de Bienestar Social

3334 Corrección de error a la Orden de 6 de marzo de
1989, de la Consejería de Bienestar Social, sobre ayu-
das a Corporaciones Locales para mantenimiento de
centros, servicios y programas de Servicios Sociales
a formalizar mediante Convenios .

Advertido error en el texto de la Orden 6 de marzo de
1989, de la Consejería de Bienestar Social, sobre ayudas a Cor-
poraciones Locales para mantenimiento de centros, servicios
y programas de Servicios Sociales a formalizar mediante Con-
venios, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 60, del lunes 13 de marzo de 1989, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación :

En la página 1 .258, columna izquierda, debe de ser aña-
dida, a la relación de convocatoria de ayudas del inciso del
Artículo primero, la siguiente mención :

«Mantenimiento de Centros de Prestaciones Básicas» .

Murcia, 5 de abril de 1989 .-El Consejero de Bienestar
Social, Jo sé López Fuentes.
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2. Autoridades y Personal

Asamblea Regional

3338 Composición del Tribunal calificador del concurso
oposición convocado para el acceso a una plaza de
Regente-Ujier Mayor de la Asamblea Regional de
Murcia.

Debiendo hacerse púb lica, a los efectos prevenidos en e l
artículo 21 de la Ley de Procedimiento Adm inistrativo, la com-
posición del Tribunal calificador del concurso-oposición pa-
ra la provisión, en propiedad, de una p laza de Regente-Ujier
mayor, vacante en la plantilla de funcionarios de la Cámara,
cuya convocatoria fue publicada en el B .O . A .R. n ° 1 07, de
21 de febrero pasado, se ordena por la presente la inserción •
en el Boletín Oficial de la Asamblea y de la Región, del acuerdo
adoptado por la Mesa al respecto, el día 23 de diciembre de
1 988 .

Presidente : Don José Mata Fernández, Vicepresidente
Primero, pór delegación del Sr . Presidente .

Vocales: Don Miguel Jiménez Martínez y don José An-
tonio Espallardo Jorquera, Secretarios de la Mesa, como ti-
tulares, y don Juan Romero Gaspar y don Francisco Velasco
Cano, diputados regionales, como suplentes de los mismos ;
don Ginés Jorquera Mí nguez, Letrado-Secretario Genera l , co-
mo titular, y doña María Angustias Latorre Boluda o doña
Encarnación Fernández de Simón Bermejo, Letradas de la Cá-
mara, como suplentes ; y don Eduardo García Morales, como
titular, y don Francisco García García, como suplente, am-
bos funcionarios de la Cámara, quienes actuarán como Se-
cretarios del Tribunal.

Cartagena, 31 de marzo de 1989 .-El Presidente, Miguel
Navarro Molina .

Consejería de Administración Pública e Interior

3333 ORDEN de 30 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
resuelve provisionalmente el concurso de méritos para
la provisión de distintos puestos de la Administra-
ción Regional convocado por Orden de 6 de febrero
de 1989.

2 . Abrir, de conformidad con lo previsto en la Base 8 .1 .

de la Orden de convocatoria citada, un plazo de quince días
a partir de la pub licación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que, en su caso, pueda formu-
larse la oportuna reclamación, presentando el correspondien-

te escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e
Interior (Dirección General de la Función Públ ica) en el Re-

gistro de la citada Consejería, sito en la ca l le Luis Fontes Pa-
gán, s/n ., de Murcia, o mediante cualquiera de los sistemas
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo .

Murcia, 30 de marzo de 1989 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .a . Egea Martínez.

ANEXO I

Concursantes adjudicatarios de plaza provisionalment e

Consejer ía de Agricultura , Ganadería y Pe sca .

-Apel lidos y nombre ; D .N.I ./N.R . R .P . ; plaza; código ; ni-
vel ; dedicación ; unidad orgánica .

-Vicente Jimenez, María Josefa ; LA00172A; Téc . Titulado
Superior J umilla; 0001963; -; normal ; D .G . Planificación y
Asist . Técnica .

-Cantós Gómez, José ; LA00244C; Encargado Internado Ju-
mil l a ; 0001964; -; Exclusiva; D .Q . Planificación y Asist . Téc-
nica .

-Martínez Moreno, María Dolores ; LA00170A; T .T . Supe-
rior C .C.A. Lorca ; 0001965; - ; normal ; D .G . P lanificación
y Asist . Técnica .

-Gómez Hernández, María del Carmen; LA00 1 75A; T .T . Su-
perior C .C.A. Torre Pacheco; 0001969; -; normal ; D.G. Pla-
nificación y Asist . Técnica .

-García Soriano, María Josefa ; LA00174A; T.T . Superior

Jumill a; 000 1 972; -; normal ; D.G. P lanificación y Asist .

Técnica .

-Reinaldos Avellaneda, Juan; LA00330B ; Orientador T .T .
Medio Lorca; 0001966; -; normal; D.G. Planificación y Asist .
Técnica.

-Buendia Ros, Hilario; LA00332B ; Animador Sociocultu-
ral T. Pacheco; 000 1 968 ; - ; normal ; D .G . Planificación y
Asist . Técnica .

Por Orden de la Consejería de Administración Pública
e Interior de 6 de febrero de 1989, (Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia de 24 de febrero de 1988), fue convocado Con-
curso de Méritos para la provisión de distintos puestos de la
Administración Regional .

Visto el informe de la Com isión de Selección y de con-
formidad con la Base 8.1 de la Convocatoria ,

DISPONGO :

1 . Hacer pública la resolución provisional del Concurso
de Méritos convocado, por Orden de 6 de febrero de 1989,
indicándose en Anexo I la relación de concursantes a los que
provisionalmente se les adjudica plaza .

-Ruiz Alviar, Francisco ; LA00331B; Animador Sóciocultu-
ral Lorca; 0001971 ; normal; -; D .G. Planificación y Asist .
Técnica .

-Fernández- Rufete Gómez, Jul ián ; LA00328 B ; Técnico de
Grado Medio Lorca ; 0001885; normal ; D.G. P lanificación y
Asist . Técnica .

Consejería de Sanidad .

-Marín Camaches, María Dolores; FU00775A ; Técnico Ti-
tulado Superior ; TS00304 ; 11 ; NORMAL ; D.G. Salud .

-Lorente Gutiérrez, María José ; FU00773A ; Téc . Tit . Sup .
Facul . Laboratorio ; TS0053$; 11 ; NORMAL; D .G. Salud .
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3340 ORDEN de 27 de marzo de 1989, de la Consejeria
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la lista provision al de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectiv as de acaeso a la Fun-
cióa Públ ica regional en la categoría laboral de Ani-
mador Deportivo .

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función Pú-
blica Regional en la categoría laboral de Animador Deporti-
vo,convocadas por Orden de esta Consejeria de Administra-
ción Pública e Interior de fecha 15 de diciembre de 1988, pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 17
de febrero de 1989, «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.° 48,

DISPONGO :

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el dí a
3 de mayo de 1989 en el Aula de las Instalaciones Deportivas
de Nicolás de las Peñas sito en C/ . Nicolás de las Peñas (frente
Club de Tenis) de esta capital a las 10 horas .

Murcia, 27 de marzo de 1989.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .8 Egea Martinez.

A NEX O I

Apellidos
Nombre D .N . I .
Domicilio
Localidad
Provincia Teléfono

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso a
la Función Pública Regional en la categoría laboral de Ani-
mador Deportivo, con indicación de las causas de exclusión
de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra a disposición de los aspiran-
tes para su consulta en la Oficina de Información de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en Avda .
Teniente Flomesta sln ., y en la Dirección General de la Fun-
ción Pública sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n de esta capital .

EXPONE :

Que hab iendo sido excl uido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden
y n.° de B.O . R .M . de fecha
para plaza/s de

y encontrándome dentro de los 1 0 dfas
a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba l a
relación provision al de aspirantes admitidos y excluidos .

SOLIC ITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisiona l co-
mo exclu idos, o no se recojan e n la ci tada relación , disponen
de un plazo de Diez días a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta O rden en el «Boletín O ficial de la Región de
Murcia» para reclamar o subsanar el defécto que haya moti-
vado su exclusión , circunstancia que, en su caso, dará origen
a la oportuna rectificación de la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el p lazo señalado en el pun to anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ Luis Fontes Pagán, s/n 30003 Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 a esta Orden y debiendo ad-
juntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por e l
órgano recep tor u O ficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada. Transcurrido el plazo de 1 0 días antes
indicado, sin que se haya formulado reclamación alguna, las
citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo estab lecido en el Decreto Regional
118/1988 de 10 de noviembre sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio al persona l de la Comunidad Autónoma, se
establece en 6 el nú mero máximo de asistencias a devengar
para el Organo de Selección con la limitación que determina
el artículo 33 del Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, y De-
creto Regional 118/88 de 10 de noviembre .

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .
MURCIA

3341 ORDEN de 27 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas de acceso a la
Función Pública Regional en la categoría laboral de
Animadores Juveniles .

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función Pú-
blica Regional en la categoría laboral de An imador Juve-
nil,convocadas por Orden de esta Consejería de Administra-
ción Pública e Interior de fecha 15 de diciembre de 1988, pu-
bl icada en e l «Bo letín Oficial de l a Región de Murcia» de 12
de febrero de 1989, «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.° 48 .

DISPONGO :

P rimero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso a la
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Función Pública Regional en la categoría laboral de Anima-
dor Juvenil, con indicación de las causas de exclusión de los
aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra a dis posición de los aspiran-

tes para su consulta en la Oficina de Información de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en Avda .

Teniente Flomesta s/n ., y en la Dirección General de la Fun-

ción Pública sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n de esta capital .

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden
y n.° de B .O.R.M. de fecha
para plaza/s de

y encontrándome dentro de los 10 días

a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada re lación, disponen

de un plazo de Diez días a partir de l día siguiente a la pub li-

cación de esta Orden en el «Bo letín Oficial de la Región de

Murcia» para reclamar o subsanar el defecto que haya moti-
vado su exc lusión, circunstancia que, en su caso, dará origen

a la oportuna rectificación de la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ Luis Fontes Pagán, s/n 30003 Murcia, según mo-

delo que figura como Anexo 1 a esta Orden y debiendo ad-
juntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días antes
indicado, sin que se haya formulado reclamación alguna, las
citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo estab lecido en el Decreto Regional

118/ 1 988 de 1 0 de noviembre sobre indemnizaciones por ra-

zón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, se
establece en 8 el número máximo de asistencias a devengar
para el Organo de Selección con la limitación que determina
el artículo 33 del Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, y De-
creto Regional 118/88 de 10 de noviembre .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el día

2 de mayo de 1989 en e l Aula de las Instalaciones Deportivas

de Nicolás de las Peñas sito en C/ . Nicolás de las Peñas, (frente

al Club de Tenis) de esta capital a las 10 horas .

Murcia, 27 de marzo de 1989 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .e Egea Martinez .

A N EXO I

Apellidos
Nombre D .N.I .

Domicilio
Localidad
Provincia Teléfono

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .

MURCIA

3342 ORDEN de 13 de mar zo de 1989 , de la Con sejería

de Administración Pública e Interior , por la que se

aprueba la lista provisional de aspirante s admitidos

y excluido s a las pruebas selectiva s de acce so a la Fun-

ci ón Pública Regional en la categoría laboral de Au xi-

l iar Conductor Bibliobús.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función Pú-
blica Regional en la categoría laboral de Auxiliar Conductor
Bibliobús,convocadas por Orden de esta Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior de fecha 5 de diciembre de
1988, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 14 de febrero de 1989, «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» n .° 37 .

D IS P ONGO :

Primero

Aprobar la lista próvisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso a
la Función Pública Regional en la categoría laboral de Auxi-
liar Conductor Bibliobús, con indicación de las causas de ex-
clusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra a disposición de los aspiran-
tes para su consulta e n la Oficina de Servicio al Ciudadano

de la Comunidad Au tónoma de la Región de Murcia, sita en

Avd . Teniente Flomesta s/n ., y en la Dirección General de

la Función Pública sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n . de es-

ta capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada relación, disponen
de un plazo de Diez días a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para reclamar o subsanar el de4'ecto que haya moti-
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vado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará origen
a la oportuna rectificación de la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-

clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante

escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n . 30003 Murcia, según mo-

delo que figura como Anexo I a esta Orden y debiendo ad-

juntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,

en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días antes
indicado, sin que se haya formulado reclamación alguna, las

citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo. Sr . Consejero de Administración Púb lica e Interior .

MURCIA

Consejería de Sanidad

333 7 RESOLUCION de 4 de ab ril de 1989 del Secre ta rio
General de Sanidad , por la que se delega en los Di-

rectores Generales y en el Vicesecretario la compe-

tencia de designación de la s comisiones de servicio .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona125/1989
de 23 de febrero sobre indemnizaciones por razón del servicio

al personal de la Comunidad Autónoma, se establece en 6 el
número máximo de asistencias a devengar para el Organo de

Selección con la limitación que determina el artículo 33 del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo .

Quinto

La fecha de celebración de l primer ejercicio será el día

5 de mayo de 1989 en el Salón B l anco sito en Teniente Flo-
mesta s/n de esta c apital a las 1 0 horas .

Murcia, 13 de marzo de 1989.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .8 Egea Martinez .

El artículo 3 .° del Decreto 25/1989, de 23 de febrero so-

bre indemnizaciónes por razón del servicio de l personal de la

Comunidad Autónoma, atri buye a los Secretarios General es

la competencia de desig nación de las comisiones de servicio

a que se refiere el artícu lo 4 .° .1 del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo .

Por otra parte, el artículo 61 de la Ley 1/1987, de 7 de
enero, determina la facultad de los órganos de la Administra-

ción regional de delegar en los órganos jerárquicamente su-

bordinados las atribuciones que te ngan reconocidas .

En tal sentido, se considera conveniente la delegación de

la competencia anteriormente mencionada en los Directores
Generales y en el Vicesecretario de esta Consejería, a fin de

agilizar y dar mayor operatividad a los expedientes que se tra-
miten al efecto .

En su virtud, visto el artículo 58 .4 de la Ley 1/ 1 988 de

7 de enero .
A NEX O I

Apellidos
Nombre D.N.I .

Domicilio
Localidad
Provincia Teléfono

EXPONE :

R ESUELV O

Primero
Queda de legada en los D irectores Generales de la Conse-

jería de Sanidad la competencia de desig nación de las comi-

siones de servicio a que se refiere el artículo 4 ° . 1 de l Real De-

creto 236/1988 de 4 de marzo, respecto al personal adscrito

a sus respectivos Centros Directivos .

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden

y n.° de B.O.R.M. de fecha
para plaza/s de

y encontrándome dentro de los 10 dí as
a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos . .

SOL IC ITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Segundo
Queda de legada en el Vicesecretario de la Consejería de

Sanidad la competencia de designación de las referidas comi-
siones de servicio, respecto al personal adscrito a la Secreta-

ría General .

Tercero

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día d e

su publ icación en el « Bo letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de abril de 1989 .-El Secretario General,

Eduardo Ponde Molet .
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4 . Anuncio s

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

3295 ANUNC IO de información pública de instalación
e léct rica de al ta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.1 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de L .S .M.T., C .T. y red de B.T ., cuyas

características principales son :

financieras de la inversión a ejecutar en el siguiente
expediente :

Objeto y características generales : Adquisición de un

equipo para valoración potenciométrica y procesado auto-
mático de los datos obtenidos, con destino al Laboratorio
Agrario Régional .

Presupuesto de contrata : Tres mil lones quinientas mil

pesetas (3 .500 .000 pesetas) .

a) Peticionario : INMOGOLF, con domicilio en Las Lomas ,

Los Belones, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Las Lomas, Los Be lones .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación: Viviendas .

e) Características técnicas : La línea subterránea tiene su ori-

gen en entronque de H . y finaliza en C .T. del peticiona-
rio. Tendrá una longitud de 155 metros . Conductores
3 de aluminio E .P .R. de 150 mmz de sección. Aisla-
miento papel impregnado en aceite . El C .T. será de ti-
po 222 C . Relación de transformación 20 .000 V. 398-230
V ., con una potencia 2 x 630 kVA . c/u.

f ) Presupuesto : 10.892 .052 pesetas .

g) Procedencia de los materiales: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Francisco García Bolea, In-
geniero Industrial .

i) Expediente n . ° AT 14 .390 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio .

Murcia, 31 de marzo de 1989 .-El D irector General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pe scador .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3332 ANUNCIO de contratación directa para la adqui-
s ición de un equipo para valoración potenciomét ri-
ca y proce sado automático de los datos obtenido s .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 1, apartado 1,
de la Ley 1/89, de 27 de enero, de Presupuestos Genera l es
de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, para
1989, a continuación se publican las condiciones técnicas y

Lugar de información : En la oficina de Información de

esta Consejería, en la plaza Juan XXI II, s/n., en Murcia,
se encuentran de manifiesto los P liegos de Cláusulas A dmi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas .

Lugar y plazo de presentac ión de ofertas : En el Regis-

tro General de esta Consejería, durante los diez días háb iles

siguientes al de la pu blicación de l presente anuncio y hasta

las trece horas de l último día, amp liándose hasta el siguiente

día hábil en el caso de que éste coincida en sábado o festivo .

Murcia, 22 de marzo de 1989 .-El Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-

Campos .

Consejería de Hacienda

Dirección General de Tributos

Servicio de Inspección Tributari a

3330 Intentada la notificación expresa a cada uno de

los interesados y con tribuyentes que se relacionan

y no habiéndose podido realizar y en virt ud de lo estab lecido
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 1 7 de julio de 1958, por medio d el presen te anuncio,
se notifica a los contribuyentes que a continuación se rela-
cionan, por el concepto impositivo que se ind ica, para qúe
procedan a realizar el ingreso en la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de las cantidades lig-
quidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar

por las Dependencias del Servicio de Inspección Tributaria,

sito en calle Juan de D ios, número 2, Murcia, a fin de retirar

las notificaciones y los documentos para el ingreso de las can-

tidades liquidadas .

Los p lazos para ingreso en período vo luntario de las deu-
das relacionadas, son :

-Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes :
Hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio se publica en la segunda quincena del
mes: Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-
tes que contra las citadas liquidaciones pueden interponer
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dentro de los quince días hábiles siguientes al día de publica-
ción de este anuncio :

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección

Tributaria, o

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Provincial, sito en la De-
legación de Hacienda de Murcia

. No pueden simultanearse el Recurso y la Reclamación ,
y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el in-
greso dentro de los plazos señalados .

N .° anterior N .° actual

MU -B/ 1219 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .MU-B/ 13091
MU -B/3303 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .MU-B/13092
MU -B/4011 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .MU-B/13093

MU -B/4013 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .MU-B/13094

sin haber satisfecho la Tasa Fiscal sobre el Juego, a la que
viene sujeto en virtud del R .D. 2.221/1984, de 12 de

diciembre .

Que procede practicar liquidación por el año 1986 de la
Tasa Fiscal sobre el Juego por importe de 125.000 pesetas
anuales y aplicar el Recargo Autonómico del 20% .

RELACION QUE SE CITA

Concepto: Tasa fiscal sobre el juego

Número liquidación ; Ref. Expte. N .° acta ; apellidos,

nomb re, D .N .I. ; domicilio ; importe

K-103/88; 50/SA/88 ; Gutiérrez Picón, Enrique ; calle Al-

fonso X el Sabio, 6-2 . °, Murcia; 15 .000 .

K-124/88 ; 61/SA/88 ; Sánchez Ros, José; La Colonia-
Balsicas, Torre Pacheco ; 50 .000.

K-145/88 ; 65/SA/88; Roca López, Francisco ; calle Pe-
roniño, 2, barrio Concepción, Cartagena ; I5.000 .

Murcia a 3 de abril de 1989 .-El Jefe de Servicio de Ins-
pección Tributaria, José Manuel izquiérdo Laborda .

3331 Intentada la notificación expresa al interesado y
contribuyente del acta de disconformidad model o

A02, riúmero 1000025 .86, incoada a don Pedro Romero Gar-
cía y no habiéndose podido realizar, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958, por medio del presente anun-
cio, se notifica al interesado arriba indicado, de la incoación
de la precitada acta, la cual se transcribe a continuación :

Acta número 100002 5 .86

-Concepto tributario : Tasa Fiscal sobre el Juego .

-Período : 1986 .

-Contribuyente : Pedro Romero García .

-D .N . I . : 22 . 917.232 .

-Domicilio : Calle Teucro, número 3, barrio Concepción,
Cartagena .

-Inspector actuario: José León Baño.

-Lugar de realización de la inspección : en sus oficinas de
Murcia, sitas en calle San Juan de Dios, número 2 :

-Fecha del acta : 31 de enero de 1989 .

-Hecho imponible : Que el obligado tributario es el titu-
lar en el periodo indicado según consta en las guías de circu-
lación, de los siguientes permisos de explotación de máqui-
nas recreativas, tipo B .

Los hechos consignados, a juicio de la Inspección cons-
tituyen infracción tributaria grave, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 79 .a) de la Ley General Tributaria, modificada
por Ley 10/1985, de 26 de abril («B .O.E.» número 101 de
27-4-85) .

La sanción pecuniaria procedente por las infracciones
tributarias apreciadas asciende al 300 por 100 de la deuda
tributaria, cantidades o conceptos correspondientes, como
consecuencia de la aplicación de los criterios de graduación
que se detallan en el artículo 10 del R .D. 2.221/1984, de 12
de diciembre y artículo 87 .1 de la Ley General Tributaria
citada .

En consecuencia, se estima procedente la regularización
de la situación tributaria del interesado proponiéndose la si-
guiente liquidación :

Tasa Fiscal Rgo . autonómico

Cuota año 1986 500.000 100.000

Intereses de demora 99 .516 19.903

1.° plazo - -

2.° plazo 77.671 15.534

Sanciones 1 .500.000 300.000

2 .177.187 435.437

Cuota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .000

Recargo autonómico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 .000

Intereses demora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 .624

Sanción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 .000

Total deuda tributaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 612 .624

La Inspección advierte al interesado su derecho a pre-
sentar ante el Jefe del Servicio de Inspección Tributaria a tra-
vés de la Secretaría Administrativa del Servicio de Inspec-
ción Tributaria, las alegaciones que considere oportunas, pre-
via puesta de manifieste del expediente si lo desea, dentro
del plazo de los quince días siguientes al séptimo posterior
a la fecha de este acta o a la de su recepción, sirviendo dicha
acta para la iniciación del expediente a que se refiere el apar-
tado primero del artfculo 146 de la Ley General Tributaria .

La Inspección advierte asimismo al interesado que el Jefe
del Servicio de Inspección Tributaria dentro del mes siguien-
te al término del plazo para formular alegaciones, dictará el
acto administrativo que corresponda o bien acordará que se
complete el expediente en cualquiera de sus extremos, prac-
ticándose por la Inspección las actuaciones que procedan en
un plazo no superior a tres meses .
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La presente acta tendrá el valor probatorio que proceda
de acuerdo con el artículo 62 del Reglamen to General de la
Inspección de los Tri butos, no firmando el compareciente sus
tres ejemplares y no recibiendo uno de ellos .

Por la Inspección : firmada por el inspector actuari o

Murcia, 3 de ab ri l de 1989.-El Jefe de Servicio de Ins-
pección Tributaria, Jo sé Manuel Izquierdo Laborda .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, ad-
virtiéndole que la presente resolución agota la vía adminis-
trativa, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar por
interponer en el término de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, perteneciente a la Audiencia Territorial de
Albacete .

Murcia a 4 de abril de 1989 .-La Secretaria General, Ma-

tilde Llorca de la Torre .

3336 ANUNCIO concurso.

Concurso de determinació n de tipo para la homo-
logación de vehículos con destino a la A dministración

Regional . 3163 ANUNCIO oficial .

Objeto: La homologación, a través de concurso d e de-
terminación de tipo, de vehículos con destino a las Conseje-

rías y Organismos Au tónomos de la Administración Regio-

nal .

Plazo de duración : Un año desde la formalización de
los correspondientes contratos .

Presentación de ofertas : Hasta las quince horas del día
en que finalice el plazo de veinte días hábi les a partir del si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo-

letín Oficia l de la Región de Murcia», en el Registro General

de la Consejería de Hacienda .

Apertura de proposiciones : A las doce horas del segun-
do día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo señala-
do en el apartado anterior, en el Salón Blanco, sito en el Edi-

ficio Anexo al Palacio Provincial, Avda . Teniente Flomes-
ta, Murcia.

Expediente : Los correspondientes Pliegos de Prescrip-
ciones Administrativas y Técnicas se encuentran de manifiesto
para su examen en la Secretaría General de la Consejería de

Hacienda .

Murcia, 29 de marzo de 1989 .-E1 P residente de la Jun-

ta de Compras .

Consejería de Bienestar Social

3335 Expediente sancionador 8708SO407 .

Por la presente, se hace saber a don José Francisco Abe-
llán García, cuyo último domicilio conocido es calle Comu-
neros, 3, bajo, Murcia, que en el expediente número
8708SO407 que se le sigue por solicitud de los beneficios es-
tablecidos en la Orden de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regulan
los Programas de Fomento de Empleo, le ha sido desestima-

do, por el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social el re-
curso de reposición interpuesto contra la Orden de fecha
28-6-88 por la que se denegaba la subvención solicitada, co-
rrespondiente al Programa de Fomento de Empleo Autó-
nomo .

Por Resolución de fecha 20 de febrero de 1989, de la
Ilma. Sra. Directora de este Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, se ha dictado la adjudicación de
«Prórroga del servicio de limpieza y hechura de camas en la
residencia «Los Olivos», de Cieza (Murcia)», por importe de
7 .583 .076 pesetas a la empresa «Limpiezas Esther» Asunción
Nicolás Sánchez .

Lo que se hace público de confor m idad con lo dispues-
to en el artículo 1 1 9 del Reglamento General de Contratos

del Estado .

Murcia, 22 de marzo de 1989.-La Directora del
ISSORM, María Sacramen tó Cánovas Montalbán .

3164 Expediente sancionador número 8708S0484/2 .

Por la presente, se hace saber a don Francisco José Al-
dea Pedreira, cuyo último domicilio conocido es calle Huer-
ta de Murcia, Edificio Murcia, 9 B, Cartagena, que en el ex-
pediente número 8708SO484/2 que se le sigue por solicitud

de los beneficios establecidos en la Orden de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987
por lo que se regulan los Programas de Fomento de Empleo,
le ha sido estimado, por el Excmo . Sr . Consejero de Bienes-
tar Social el recurso de reposición interpuesto contra la Or-
den de fecha 24-6-88 por la que le denegaba la subvención
solicitada, correspondiente al Programa de Fomento de Em-
pleo Autónomo .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, ad-
virtiéndole que la presente resolución agota la vía adminis-
trativa, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar por

interponer en el término de dos meses recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, perteneciente a la Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Murcia .-La Secretaria General, Matilde Llorca de la

Torre .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 3303

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

El Magistrado - Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .
Hago saber : Que en providencia

dictada en los presentes autos núme-
ro 0051 /87 que se siguen a instancias
de José Carrillo Tórtola , represen -
tado por el Procurador José Augusto
Hernández Foulquié, contra José
Fuentes Albaladejo (Y cónyuge a los
efectos del artículo 144 del R . H . ), he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce -
ra vez, si fuere preciso , y término de
20 días hábiles, los bienes embarga -
dos y que a continuación se relaciona -
rán, señalándose para que tenga lu -
gar la primera subasta el día 4 de
septiembre de 1989, a las 11'45 en la
Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se
señala para la segunda subasta, que
se llevará a efecto con rebaja del vein -
ticinco por ciento del precio de tasa -
ción, el día 9 de octubre de 1989, a la s
12'15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 13 de noviem -
bre de 1989, a las 12'15, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones :

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas deber án los
posibles licitadores, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado , o
en cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto , una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se -
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi -
sito no serán admitidos .

Segunda . - En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di -
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dichá del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera . - Que las cargas y gravá -
menes anteriores y preferentes al cré -
dito del actor , si las hubiere, queda -
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta . - Que el rematante, acep -
tará los títulos de propiedad que apa -
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici -
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha -
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta . - Que en todas las suba s-
ta s , desde el anuncio hasta su cele -
bración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado , junto con
aquél , el importe de la consignación
de las cantidades antes dichas .

Séptima . - Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Bienes objeto de subasta
Una cinta transportadora de fru -

ta, valorada en 250 . 000 pesetas .
Dado en 'Murcia a diecisiete de

marzo de mil novecientos ochenta y
nueve . - El Magistrado -Juez . - El
Secretario .

Número 3339

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez de Primera Instancia núme -
ro Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .
En virtud del presente hace sa -

ber: Que en este Juzgado y con el nú -
mero 23/89 se siguen autos de justicia
gratuita a instancia de doña Huertas
Serrano Ascensión, mayor de edad,
vecina de Aguilas ; representada por
el Procurador señor Miñarro Lidón ,
contra su esposo don Franciso Javier
Royo Izquierdo, mayor de edad , ac-
tualmente en paradero desconocido y
contra el Estado, representado por el
señor Abogado del Estado, y en cuyo s
autos por proveído de hoy se convoca
a las partes para el acto del juicio ver-
bal el día 20 de abril próximo y hora
de las 10 de su mañana, citándose a
las mismas y al demandado en para -
dero desconocido por medio del pre -
sente edicto .

Dado en Lorca, a dieci séi s de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Juez, Miguel Angel La-
rrosa Amante .- El Secretario .

Núme ro 331 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O
La Ilma . señora doña María Jover

Carrión , Magistrado -Juez del
Juzgado número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día treinta d e

mayo próximo a las once horas , se ce-
lebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 394/86 B instados por el Pro -
curador señor Jiménez Cervantes en
representación de don Cayetano Mar -
co Jacobo contra don Gregorio Sán -
chez Osuna, vecino de Ubeda , calle
Alfonso VIII, 17 .

La s condiciones de la subasta se -
rán las establecidas en los artículos
1 . 499 y 1 . 500 de la L . E . C . y demás
preferentes .

La titulación de lo s bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado , s ubro-
gándo se éstos en las carga s y gravá-
menes anteriores y preferentes .

S i esta subasta se declarase de -
sierta , se anuncia segunda subasta
para el día veintisiete de junio si -
guiente a las once hora s, en la Sala
Audiencia de este Juzgado y por el 75
por ciento del precio de tasación ; Si
ésta también fuese declarada desier-
ta se señala para la tercera subasta
sin sujeción a tipo, el día veintiséi s de
julio siguiente a las once en el citado
local

Re lación de biene s obje to de su -
basta :

Vehículo matrícula J -2223 -A, va -
lorado en 20 .000 pesetas .

Vehículo matrícula CO-2355 -A ,
valorado en 20 .000 pe setas .

Vehículo J -3126 -F, valorado en
225 .000 pesetas .

Se hace extensivo el pre sente
edicto a los fines de notificación de los
señalamientos de subasta a los de -
mandados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acorda -
do, expido el presente en Murcia, a
treinta y uno de marzo de mil nove -
cientos ochenta y nueve . - El Magis -
trado-Juez . -E1 Secretario .
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Número 3343

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Fernando López del Amo Gonzá -
lez, Magistrado -Juez del Juzgado
de Primera Instancia número
Tres de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juzgado

se tramitan autos ejecutivos con el
número 48/88 , seguidos a instancia
de P . S . A . Credit E spaña S . A . , repre -
sentada por el Procurador don Joa -
quín Ortega Parra, contra doña Isa -
bel Hernández Caballero y don Fran -
cisco Ureña A sensio , en reclamación
de 877 . 212 pe setas, de principal, más
500 . 000 pesetas, para intereses, gas -
tos y costas sin perjuicio de ulterior
liquidación, en cuyo procedimiento
he acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte
días los bienes que serán descritos,
señalándose para que la misma tenga
lugar, el próximo día 19 de mayo a las
11 horas ; para la segunda , con rebaja
del 25% del tipo de valoración, se se -
ñala el próximo día 1 6 de junio a las
11 horas y para la tercera en su caso,
sin sujeción a tipo, se señala el pró -
ximo día 13 de julio a las 11 horas y
todas ellas en la Sala Audiencia de
este Ju zgado, sito en la planta 6 8 del
Palacio de Justicia , calle Angel Bru -
na .

Los biene s que se sacan a subasta
son los siguientes :

1 .2 - Citro én Visa, matrícula
MU -4235 - X, Valorado en trescientas
cincuenta mil pesetas .

2 .2 - Un trozo de tierra secano, si-
tuado en el término de Mazarrón, di -
putación de Moreras, paraje Santa
Catalina , de una superficie de 80
áreas, 47 centiáreas y 59 decímetros .
Linda : Norte , don Simón Blaya Mu-
ñoz ; Sur , camino de Los Balsicas ; Es-
te, doña Pilar Ureña y Fermín Ure-
ña, camino por medio y Oeste, doña
Pilar, don Fermín Ureña y cabezo de
Santa Catalina . Inscrito en el Re -
gistro de la Propiedad de Totana al
libro 176, sección Mazarrón, folio 74,
finca n ° 796, inscripción 12 . Valorado
en treinta mil pesetas .

3 .9 - La nuda propiedad de un
trozo de tierra con porción de riego
turbio de la Rambla , situado en el
término de Mazarrón, diputación de
Munueras, paraje de San Telmo, de
cabida una hectárea, once áreas y 80
centiáreas, que linda : Este, tomador
y Rambla; Sur, con Fermín Ureña ;
Oeste, Fernando Urrea Hernández, y
Norte, trozo de la misma procedencia
de doña Bienvenida Ureña Asensio .
Inscrito en el Registro de la Propie-

dad de Totana, finca n° 29 .417, libro
340, tomo 1 .329. Valorada en tres-
cientas mil pesetas .

4. 0 - La tercera parte de 12 hec-
táreas, 74 áreas, 49 centiáreas, y 89
decímetros cuadrados, de tierra seca-
no de labor y monte, en el término de
Mazarrón, diputación de Ifre, paraje
de Los Collados. Que linda: Norte,
Miguel González Morales ; Sur, Este y
Oeste, doña Antonia Vidal Abarca .
Inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Totana, al libro 294, sección
Mazarrón, folio 203, finca n° 24 .123,
inscripción 4 .8, valorada en un millón
doscientas mil pesetas .

Los licitadores que deseen tomar
parte en la misma, deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al
efecto, una suma igual en metálico
de120% del tipo de valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ; pu-
diéndose hacer posturas por escrito
ante este Juzgado, acreditando haber
depositado la referida cantidad del
20% del tipo de valoración ; no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo ; los au-
tos y certificaciones del Registro de la
Propiedad, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para ser
examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta. Se entiende
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y
gravámentes•anteriores y los prefe-
rentes al del actor -si los hubiere-
quedarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, pudiendo
verificarse éste en calidad de cederlo
a un tercero .

Dado en Cartagena, a treinta de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario

Número 3323

DISTRITO
AGUILAS

ED I CT O

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secreta-
ria del Juzgado de Distrito de
Agu i las (Murcia) .
Doy fe : Que en el expediente de

juicio dé fa ltas número 64/87, se ha
practicado la siguiente : Tasación de
costa s que practico yo, la Secretaria
en cumpl imiento del an terior pro-
veído .- Inmdemn ización a Francisco
Blázquez La r ios, 37.000 pesetas.-
Otras responsabilidades: multa a
Francisco Val l ejo Cuenca, 5 . 000 pe-
setas .- Hono r ar ios Perito, 3 .000 pe-
setas .- Tota l 45 .000 pesetas.- Impor-

ta la tasación de costas las figurada s
cuarenta y cinco mil pesetas más el
11% diarias, desde el 13 de enero de
1988 en concepto de intereses (artí -
culo 921 L . E . C .) s.e .u o . doy fe - . La
Secretaria Judicial, Josefa Sogorb
Barazá, rubricado .

Y para que sirva de notificación
de la anterior y vista por tres días al
condenado Francisco Vallejo Cuenca
que se encuentra en ignorado parade -
ro, expido el presente en Aguilas, a
veintinueve de marzo de mil nove -
cientos ochenta y nueve . - La Secre-
taria Judicial, Josefa Sogorb Baraza .

Número 3403

DISTRITO
NUMEHO UNO DE
CARTAGENA

EDICT O
Don Roberto Daza Velázquez de Cas-

tro, Secretario del Juzgado de
Distrito número Uno de los de
Cartagena .
Doy fe .- Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas que se tramitan
en este Juzgado con el número
2.500/88, sobre orden público, contra
Antonio Moreno García, se ha dicta-
do sentencia, siendo la cabeza y parte
dispositiva de la misma del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia .- En la ciudad de Car-
tagena, a veintinueve de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve.-
Vistos por mí, don José Luis Rey Es-
pejo, Juez de Distrito número Uno de
esta ciudad, los presentes autos de
juicio de faltas número 2 .500/88, en
los que ha sido parte el Ministerio
Fiscal en el ejercicio de la acción pú-
blica, comparece la Policía nacional,
no comparece Antonio Moreno Gar-
cía, a pesar de haber sido citado en
forma . . .Fallo : Que debo absolver y
absuelvo del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Antonio Moreno García,
declarando de oficio las costas del
procedimiento .- Esta resolución es
apelable en el plazo de tres días a par-
tir de su notificación, ante el Juzgado
de Instrucción número Uno de esta
ciudad.- Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el ori-
ginal a que me remito y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma a Antonio Moreno García, y su in-
serción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido el presen-
te en Cartagena, a veintinueve de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .
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IV . Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 3204

LOS ALCAZARES

Convocatoria para cub rir mediante
Concurso - Oposi ción una plaz

a de De lineante municipal

En virtud de lo acordado por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 3 de marzo de 1 989,
se convocá Concurso-Oposición para la
provisión de una plaza de Delineante, en
régimen laboral por tie mpo indefinido .

BASE S

Primera :- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión, mediante Concurso-Oposi-
ción de una plaza de De lineante, en ré-
gimen laboral por tiempo indefinido .

Segunda.- Requisitos de los aspiran-
tes .

a) Ser español .

b) Tener cumpl idos 18 años de edad,
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 10 a ños para la jubilación forzo-
sa por edad determinada por l a legisla-
ción Básica en materia de Función Pú-
blica .

c) Estar en posesión del 2? Grado de
Formación Profesiona l o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales ni ha l larse in-
habil itado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias sol icitando tomar par-
te en el Concurso-Oposición deberán
manifestar los interesados que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que
se exigen en la base 21 de la convocato-
ria y se dirigirán al Presidente de la Cor-
poración, presentándose en el Registro
General de ésta, debidamente reintegra-
das, durante el plazo de 20 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de

la pub licación de la convocatoria en e l
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechas al presentar la instancia .

Cuarta .- Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de admisión de ins-
tancias, la Comisión de Gobierno Mu-
nicipal en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de los aspirantes admi-
tidos y exc luidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y será expuesta en el tablón de edic-
tos de la Casa-Ayuntamiento, concedien-
do un plazo de 15 días para rec lamacio-
nes a tenor de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo . En el re-
ferido edicto se determinará el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, así co-
mo el orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta .- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación, que
actuará también como Secretario del Tri-
bunal o funcionario en quien delegue .

Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial del Estado, designado por la Di-
rección General de la Función Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma, designado por la misma .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación .

-El Concejal delegado del Servicio .

-Un representante de cada uno de los
Grupos Municipales .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente .

Sexta.- Valoración de méritos .

1 .- Por servicios prestados hasta la

fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, en este Ayunta-
miento, en plazo o puesto de trabajo de
igual subgrupo y, en su caso clase o ca-
tegoría al que se pretende acceder, 0'20
puntos por mes de servicios prestados
hasta un máximo de 2 puntos . En nin-
gún caso la puntuación de los servicios
podrá ser superior a145 por cien del má-
ximo total de puntos que pueda álcan-
zarse en las pruebas selectivas .

2.- Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tribunal
a cada uno de los ejercicios de la oposi-
ción, de forma tal que se sumen a los ob-
tenidos en la calificación de éstos los ne-
cesarios para alcanzar, en su caso la pun-
tuación mínima establecida en la convo-
catoria para poder superar cada uno de
los mismos .

Los puntos que no hayan necesitado
los aspirantes para superar los ejercicios
se sumarán a la puntuación final, a efec-
tos de establecer el orden definitivo de
aprobados .

3 .- La 'valoración de méritos deberá
haber finalizado, al menos 48 horas an-
tes del inicio de las pruebas selectivas .

Séptima .- Ejercicios de la oposición .

Serán dos :

Primer ejercicio : Test psicológico .

Segundo ejercicio : Consistirá en un
ejercicio práctico propuesto por el Tri-
bunal relacionado con la función a de-
sempeñar .

Octava .- Calificación de los ejerci-
cios .

Todos los ejercicios de la oposición se-
rán eliminatorios y calificados hasta un
máacimo de 10 puntos, siendo e liminados
los opositores que no alca ncen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán . públicas el mismo día en que se
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acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Novena.- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, e l Tribunal pub l icará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, y elevará dicha rela-

ción a la Presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramiento .

tos actos administrativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Duodécima.- Derecho supletorio .

En lo no previsto en la presente con-
vocatoria, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal
al servicio de la Administración del Es-
tado y demás disposiciones legales vigen-
tes reguladores de la materia .

Las personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su condición de minus-
valía como su capacidad para desempe-
ñaz las tareas o funciones del puesto me-

diante la oportuna certificación expedi-
da por el INSERSO .

e) No haber sido separado, mediante

expediente disciplinario, del servicio del
Estado, Comunidades Autónomas, En-
tidades locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

Tercera.- I nstancias .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
Autoridad, a los exclusivos efectos del
artículo 11 .2 del Reglamento general pa-
ra ingreso en la Administración Públi-
ca, el acta de la última sesión en la que

habrán de figurar por orden de puntua-
ción todos los concursantes que excedie-
sen del número de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación en el
plazo de treinta días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones para tomar parte en la Oposi-
ción, exigidos en la base 2 ~

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y

quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición . En este caso, la
Presidencia de la Corporación formula-
rá propuesta a favor de los que sigan en
el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
Organo competente los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles a contar desde el
siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento; aquellos que no tomen po-
sesión en el plazo indicado sin causa jus-
tificada, quedarán en la situación de ce-
santes .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
so lver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposición en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima.- Impugnacione s

Esta convocatoria, sus bases y cuan-

Los Alcázares, a 4 de marzo de
1989.-El Alcalde-Presidente, Francisco
Montesinos Navarro .

Número 3205

LOS ALCAZARES

Convocatoria para proveer , mediante
Concurso-Oposición libre, una plaza

de Auxiliar de la Omic.

En virtud de lo acordado por e l Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 3 de marzo de .1989,
se convoca Concurso-Oposició n para la
provisión de una plaza de Auxiliar de l a
Omic en régimen laboral por tiempo in-
definido .

Primera . -Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión, mediante Concurso-Oposición li-
bre, de una plaza de Auxiliar de la Omic
en régimen laboral por tiempo indefinido .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado», el resto
de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderá ex-
clusivamente al «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y tablón de edictos mu-
nicipales .

Segunda .- Requisitos de los aspiran-
tes .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y
no exceder de aque lla en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del Título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesiona l
de le, Grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

Las instancias serán dirigidas al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Los Alcázares y se presentarán en el pla-
zo de 20 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General de
entrada del Ayuntamiento .

Las instancias también podrán presen-
tarse a través de alguna de las formas del
artículo 66 de la Ley de Procedimiento

Administrativo .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-
rá con que los aspirantes manifiesten en

su instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas , refe ridas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentaci ón de la misma,
uniendo a la instancia el documento

acreditativo de haber ingresado en la De-

positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de . derechos de exa-
men .

Si alguna de las instancias adoleciese
de defectos subsanables, se requerirá al
interesado para que proceda a la subsa-
nación en el plazo de 10 días, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hiciere, se ar-
chivará su petición sin más trámite, que-

dando excluido de la lista de aspirantes .

Cuarta .- Lista de admitidos .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así

como en el tablón de edictos municipa-
les, conced iéndose un plazo de 15 días
a efectos de reclamaciones . Estas, cuan -
do las haya, serán estimadas o desesti-
madas en la resolución por la que se

apruebe la relación definit iva de aspiran-

tes, la que se hará pública en la forma
antes indicada .
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Quinta .- Composición del Tribunal .

El Tribunal calificador del Concurso-
Oposición tendrá la siguiente composi-
ción :

Presidente : El de la Corporación o
miembro electivo en quien delegue .

Secretario: El que sea de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue .

Vocales : -Un representante del Pro-
fesorado Oficial del Estado, designado
por la Direct ibn General de la Función
Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma, designado por la misma .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por la Corporación .

-Un Concejal delegado del servicio .

-Un representante de cada uno de los
grupos municipales .

Nombrados los miembros titulares del
Tribunal calificador y, en su caso, los
respectivos suplentes, se hará pública su
composición mediante Anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de posibles recusaciones
conforme prescribe la vigente legislación .

Sexta.- Actuación del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesaria en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar su
actuación estrictame n te a las Bases de l a
convocatoria .

Séptima.- Ejercicios de la oposición .

l5rimer ejercicio : Consistirá en redac-
tar un tema determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, en relación con algunos de
los que figuran en el Anexo de esta con-
vocatoria . Tiempo máximo 1 hora .

Segundo ejercicio : Consistirá en re-
dactar un tema de cultura general deter-
minado por el Tribunal antes del co-
mienzo del ejercicio . Tiempo máximo :
1 hora.

Tercer ejercicio : Manejo de máquinas
de Registro de datos para la entrada en
un Ordenador .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Octava.- Concurso de méritos

Por haber desempeñado puesto simi-
lar con contrato laboral o administrati-

vo 0'20 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 2 puntos .

Novena.- Calificación de los ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado :

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-

mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los

ejercicios .

Décima.- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al señor Alcalde al objeto

de que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de

que ésta, en su caso, pueda proce der a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artícu los 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración municipal, den-

tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,

los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en las instancias .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditan-
do su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Undécima.- I ncidencias.

El Tribuna l queda facu ltado para re-
solver las dudas que se presente n , y to-
mar los ac uerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposició n en todo
lo no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las mismas .

Duodécima.- Recursos .

La convocatoria en sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ambas y de la actuación del T ribunal po-

drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de P roced imiento Administrativo .

ANEX O

Programa para el 1° , Ejercicio

TEMA S

1 .- La Constitución Española de
1978 . Principios generales .

2 .- Principios generales de l Procedi-
miento Administrativo .

3 .- Las Haciendas Loca l es : C lasifi-

cación de ingresos . Ordenanzas Fiscales .

4.- Régimen Jurídico del gasto pú-
blico local .

5 .- Los Presupuestos Locales .

Los Alcázares, a 4 de marzo de

1989.-El Alcalde-P residente, Francisco
Montesinos Navarro .

Número 320 6

LO S ALCAZARES

Convocatoria para cubrir m ediante

Concurso-Opo si ción tre s plazas de
limpiadoras de dependencias municipales

En virtud de lo acordado por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 3 de marzo de 1989,
se convoca a Concurso-Oposición para
la provisión de tres plazas de Limpiado-
ras de dependencias municipales; en ré-
gimen laboral por tiempo indefinido .
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BASE S

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, mediante Concurso-Oposi-
ción de tres plazas de Limpiadoras de de-

pendencias municipales, en régimen la-
boral por tiempo indefinido .

Segunda .- Requisitos de los aspiran-
te s .

a) Ser española .

b) Tener cumplidos 18 años de edad

y no exceder de aquella en que falte me-
nos de 10 años para la jubilación forzo-
sa por edad .

c) Estar en posesión del certificádo de
estudios primarios, Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en
fecha en que termine el plazo de presen-

tación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separada, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del

Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitada para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No hallarse incursa en causa de in-
capacidad .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomár par-
te en el Concurso-Oposición, en las que
las aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-

nes exigidas en la Base 2? vendrán acom-
pañadas de los justificantes de los méri-
tos alegados y especificados en la Base
7 ~ y se dirigirán al Presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el Registro

General de ésta, durante el plazo de 20
días hábiles a contar desde el siguiente
hábil a aquel en que aparezca publicado
un extracto de la Convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-

tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen se cifran en

la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán

satisfechos por las concursantes al-pre-
sentar la instancia correspondiente .

Cuarta .- Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-

ción aprobará la lista provisional de las
aspirantes admitidas y excluidas que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» y además en el ta-
blón de edictos de la Corporación, con-
cediéndose un plazo de 15 días hábiles
a efectos de reclamaciones . Dichas recla-

maciones si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que
se apruebe la lista definitiva que será asi-
mismo hecha pública en la forma indi-

cada .

Quinta .- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador de los ejerci-

cios y méritos de las aspirantes se cons-
tituirá de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial del Estado, designado por la Di-
rección General de la Función Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma designado por la misma .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación .

-El Concejal delegado del Servicio .

-Un representante de cada uno de los
grupos municipales .

El Tribunal quedará integrado además
por los suplentes respectivos que simul-
táneamente con los titulares habrán de
designarse .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros ; titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y del

Secretario y las decisiones se adoptarán
por mayoría .

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicará el Real Decreto

712/82, de 2 de abril, que regula el pro-
cedimiento de ingreso de los Funciona-
rios de Administración Local, el Real
Decreto 2.223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

Sexta.- Comienzo y desarrollo del
Concurso-Oposición.

El Concurso-Oposición contará con
dos fases diferenciadas

: 1°- Se celebrará la fase de Oposició n
y después la del Concurso . -

Para establecer el orden en que habrán
de actuar las aspirantes en aquellos ejer -
cicios en que no puedan actuar conjun -
tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación al menos de 15
días hábiles se publicará en el tablón de
edictos de la Corporación y en el «Bole-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia» la
relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del Tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comien-
zo de cualquier tipo de prueba con que
se inicie la fase de Oposición .

Las aspirántes serán convocadas pa -
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

Séptima . - Ejercicios del Concurso -
Oposición .

Los ejercicios de la fase de Oposición
serán los siguientes :

Ejercicio primero : Será escrito . Con-
s istirá en un dictado y resolución de un
problema sobre materi as comprendid as
en el área de estudios de la titulación que
se exige para la plaza .

Ejercicio segundo : Será oral . Consis-
tirá en contestar durante un plazo má-
ximo de 10 minutos a preguntas formu -

ladas por el Tribunal sobre los siguien -

tes temas :

ANEXO 1

1 .- El Mun ic ip io . El térm ino muni-
cipal. La población . El empadronamien-
to municipal .

2 . - Organización municipal. Compe-
ten c ias .

3 .- La función pública local y su or-
ganización .

4 .- Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de sin-
dicación . Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacional de Previsión de Adminis-
tración Local .

5 .- Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

6 .- Haciendas Locales . Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas Fiscales .

7 .- Los Presupuestos locales .

Ejercicio tercero : Se realizará un ejer-
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cicio práctico propuesto por el Trib unal
re lativo al servicio a prestar .

Octava .- Calificación de los ejerci-
cios y de los méritos .

a) Cal ificación de los ejercicios de l a
fase de oposición . Todos los ejercicios
de la fase de la oposición serán elimina-
torios y calificados hasta un máximo de
10 pun tos, siendo eliminadas la s opo si-
toras que no al cancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miem bro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
l os distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán púb licas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todas las aspirantes que aprueben e l
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación de los méritos de la fa-
se de concurso . Se valorarán, entre otros
alegados y justificados por las concur-
santes, los servicios prestados hasta la fe-
cha de terminación del p lazo de prese n-
tación de instancias, en p laza o puesto
de trabajo de igual clase o categoría a l
que se pretende acceder.

A los efectos del apartado anter ior, los
servicios se valorarán en 0 '20 puntos por
mes de servicios prestados hasta un má-
ximo de 2 puntos .

En ningún caso la pu ntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser s uperior a1 45 po r c ien
del máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde, y será expuesto
en el tab lón de edictos de la Corpora-
ción .

Resul tarán aprobadas las aspirantes
que ob t engan mayor puntuación en la
fase de Concurso, una vez determinado
el Orden de clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios de la fase de Oposi-
ción y en la fase de Concurso .

Novena.- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la ca lificación de las aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobadas por or den de puntuación,
no pudiendo rebasar éstas el nú mero de
plazas convocadas, y elevará dicha rel a-
ción a la Presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramientos .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
Autoridad a los excluidos efectos del
apartado 11 .2 del Reglamento General
para ingreso en la Administración Pú-
blica, el Acta de la última sesión en la
que habrán de figuraz,por orden de pun-
tuación, todas las concursantes, que ex-
cediesen del número de plazas convoca-
das .

Las aspirantes propuestas presentarán
en la Secretaría de la Corporación en el
plazo de 30 días hábiles a partir de la pu-
blicación de la lista de aprobadas, los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en el Concurso-
Oposición se exigen en la base segunda
y que son :

1°- Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro Civil correspon-
diente .

2?- Título exigido o el resguardo de
pago de los derechos del mismo, pudién-
dose presentar focotopia para su com-
pulsa con el original .

3?- Certificado acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Jefa-
tura Provincial o Local de Sanidad .

4?- Declaración jurada de no haber
sido separada mediante expediente dis-
ciplinario del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse inha-
bilitada para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

5?- Declaración jurada de no hallar-
se incursa en causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentas de jus-
tificar documentalmente las coñdiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, las aspiran-
tes propuestas no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el Concurso-Oposición, en este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de las que
sigan en el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente las aspirantes nombra-
das deberán tomar posesión en el plazo de
30 días hábiles a contar desde el siguiente
al que le sea notificado el nombramiento ;
aquellas que no tomen posesión en el pla-
zo indicado sin causa justificada queda-
rán en la situación de cesantes .

Décima.- Incidencias .
El Tribunal queda autorizado para re-

solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposición en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima.- Incompatibilidades .

El ejercicio de la función será incom-
patible con el ejercicio li bre de la profe-
sión .

Duodécima.- Impugnaciones .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lo que se hace público por espacio de
15 días para oír reclamaciones .

Los Alcázares, a 4 de marzo de
1989.-El Alcalde-Presidente, Francisco
Montesinos Navarro .

Número 3208

LOS ALCAZARE S

Convocatoria para cub rir mediante
Concurso-Oposición, nueve p l aza s de

Opera rios de cometidos va rios .

En virtud de lo acordado por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 3 de marzo de 1989,
se convoca Concurso-Oposición para la
provisión de nueve plazas de operarios
de cometidos varios en régimen laboral
por tiempo indefinido .

B ASE S

Primera .- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión, mediante Concurso-Oposi-
ción de nueve plazas de Operarios de co-
metidos varios, en régimen laboral por
tiempo indefinido .

Segunda.- Requisitos de los aspiran-
tes .

a) Ser es pañol .

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y
no exceder de aque lla en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación forzosa
por edad determinada, por la legislación
básica en materia de Función Pública .

c) Estar en posesión del Certificado de
Estudios Primarios, Esco laridad o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine e l plazo de pre-
sentación de instanci a s .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
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Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
púb l icas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitan do tomar par-
te en el Concurso-Oposición deberán
manifestar los interesados que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que
se exigen en la base 21 de la convocato-
ria y se dirigirán al Presidente de la Cor-
poración, presentándose en el Registro
de ésta, debidamente reintegradas, du-
rante el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
b licación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficia l de la Región de Murcia» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma en que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de P rocedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fij an
en la cantidad de 1 .000 pesetas serán sa-
tisfechos al presentar la instancia .

Cuarta .- Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de admisión de ins-
tancias, la Comisión de Gobierno Mu-
nicipal en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y será expuesta en el tablón de edic-
tos de la Casa-Ayuntamiento, concedien-
do un plazo de 15 días para reclamacio-
nes a tenor de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. En el re-
ferido edicto se determinará el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, así co-
mo el orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta.- Tribunal calificador .
El Tribunal Calificador estará consti-

tuido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien de legue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, que actuará como Secretario del
Tribunal o funcionario en quien delegue .

Vocales :
-Un representante del Profesorado

Oficial del Estado, designado por la Di-
rección General de la Función Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma designado por la misma .

-El Ingeniero Técnico Industrial del
Ayuntamiento .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación .

-El Concejal delegado del servicio .

-Un representante de cada uno de los
grupos municipales .

El Tribuna l no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente .

1 .- Por servicios prestados hasta la
fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, en este Ayunta-
miento, en plaza o puesto de trabajo de
igual subgrupo y, en su caso, clase o ca-
tegoría al que se pretende acceder, 0'20
puntos por mes de servicios prestados .
En ningún caso la puntuación de los ser-
vicios podrá ser superior al 45 por cien
del máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

2 .- Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tribunal
a cada uno de los ejercicios de la oposi-
ción, de forma tal que se sumen a los ob-
tenidos en la calificación de éstos los ne-
cesarios para alcanzar, en su caso, la
puntuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar cada
uno de los mismos .

Los puntos que no hayan necesitado
los aspirantes para superar los ejercicios
se sumarán a la puntuación final, a efec-
tos de establecer el orden definitivo de
aprobados .

3 .- La valoración de méritos deberá
haber finalizado, al menos 48 horas an-
tes del inicio de las pruebas selectivas .

Séptima.- Ejercicios de la oposición .

Serán tres :
Primer ejercicio : Será escrito, consis-

tirá en un'dictado y resolución de un pro-
blema sobre las cuatro reglas aritméticas .

Segundo ejercicio : Test psicológico .

Tercer ejercicio : Se realizará un ejerci-
cio práctico propuesto por el Tribunal re-
lacionado con la función a desempeñar .

Octava .- Calificación de los ejerci-
cios .

Todos los ejercicios de la oposición se-
rán eliminatorios y calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Novena.- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la resolu-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-

poración para que formule la correspon-
diente propuesta de nombramiento .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
Autoridad, a los exclusivos efectos del
artículo 1? 11 .2 del Reglamento general
para ingreso en la Administración Pú-
blica, el acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntua-
ción todos los concursantes que excedie-
sen del número de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación en el
plazo de 30 días hábiles a partir de la pu-
blicación de la lista de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes para tomar parte en la Oposición,
exigidos en la base 2 1

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición, en este caso, la
Presidencia de la Corporación formula-
rá propuesta a favor de los que sigan en
el orden de la lista.

Una vez aprobada la propuesta por el
Organo competente los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles a contar desde el
siguiente al que le sea notificado el nom-
brarniento, aquellos que no tomen po-
sesión en el plazo indicado sin causa jus-
tificada, quedarán en la situación de ce-
santes .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposición en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima.- Impugnaciones .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Duodécima.- Derecho supletorio .

En lo no previsto en la presente con-
vocatoria, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración del Es-
tado y demás disposiciones legales vigen-
tes reguladoras de la materia .

Los Alcázares, a 4 de marzo de
1989.-El Alcalde Presidente, Francisco
Montesinos Navarro .Sexta.- Valoración de méritos
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Número 3345

CARTAGENA

Por Decreto de esta Alcaldía de Car-
tagena, de fecha dieciséis de marzo del
año en curso, se aprobó, en relación con
el concurso para cubrir ocho plazas de
Sargentos del Cuerpo de Bomberos del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
encuadradas en la Escala de Admón . Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios,
Grupo C, lo siguiente :

1 .- Aprobar lista provisional de los
aspirantes :

Siendo para el turno restringido :

plen te; como Técnicos designados por el
Ilmo . Sr . Alcalde .

Doña Andrea Sanz Brogeras, t itular ;

y doña María Teresa Arribas Ros, su-

plente ; como funcionarios de carrera .

Secretar io:

Don Francisco Lauret Mediato, Secre-
tario General, accidental , titular ; y don
Francisco Belda Ruiz, Técnico de Ad-
món . General, suplente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin
voto: Un representante de cada uno de
los Grupos Políticos Municipales, y un

representante de la Junta de Personal .

curso, se expone al público por quince

días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno . El Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se presentan
reclamaciones, de conformidad, todo
ello, con el número 1 del artículo 150 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales .

Beniel, cinco de abril de 1989 .-El Al-
calde, José Manzano A ldeguer.

Número 3379

1 .- D. An ton io López Pérez .
2.- D . Alberto Martínez Vil larino
3 .- D . José Nico lás Martínez .
4.- D. Martín José Ruiz Valero .

Y para el turno libre :

1 .- D . Miguel Angel Cerezo Barroso .
2 .- D. Salvador Gascón Leal .
3 .- D . Pascua l Francisco Martínez
Rivero .
4.- D. Tomás Moreno Nicolás .
5.- D . Manuel Núñez Chapín .
6.- D. José Pérez Pérez .
7.- D. Sebastián Romera Marín .
8.- D . M iguel Angel Sánchez Bosque .
9.- D . Eusebio Torres Martos .

Concediéndose diez días para posibles
reclamaciones .

2 .- El Tribunal que ha de juzgar el
citado concurso, queda constituido co-
mo sigue :

Presidente :
Don Antonio Vallejo Alberola ,

Alcalde-Presidente, titular, y suplen te,
don Vrancisco Morata Andreo, Conce-
jal Delegado .

Vocales :
Don Julián Galindo Carbonell, Pro-

fesor Numerario de Educación Física, ti-
tular; y don Agustín Martínez Corral,
Profesor de Formación Profesional, su-
plente ; en representación del Profesora-
do Oficial .

D . Enrique Albacete Llamas, Asesor
Técnico Servicio Regional de Extinción
Incend ios del Parque Móvil, titular; y
don Francisco L . Martínez Martínez,
Gerente del Parque Móvi l , suplente; en
representación de la Comunidad
Autónoma.

Don Fernan do Masdeu Puche, titular;
y don Vicente Balibrea Aguado, su-

Los interesados podrán impugnar la
anterior resolución en los casos y en la

forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo, conforme se dis-

pone en el artículo 17 del Real Decreto
2 .223/84, de 19 de diciembre .

Cartagena, a 16 de marzo de 1989 .
El Alcalde, P .O .

Número 3344

CIEZA

Se hace público, a efectos de posibles

reclamaciones, que la empresa Hispano
Alemana de Construcciones, S .A., ha
solicitado devolución de aval por impor-
te de 683 .847 pesetas, contituido en ga-
rantía ejecución obras de «Construcción
del Campo Municipal de Fútbol La Ar-
boleja» ; quedando el oportuno expe-

diente a disposición de los interesados,
en la Secretaría General, por plazo de 15
días .

Cieza, 25 de mayo de 1987 .-El
Alcalde .

Número 336 8

BENIEL

ED I CT O

Aprobado inicialmente el Presupues-

to General para 1989 por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día cuatro de abril del año en

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca .

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras de «Saneamiento Núcleo
Urbano de Almendricos», «Consultorio
Médico de la Paca», «Local Social y Ho-
gar Pensionista de Zarzadilla de Totana»
y «Consultorio Médico de Zarzadilla de
Totana», y solicitada por las Empresas
adjudicatarias «Abasa, S .A.» y Juan
Lozano Marín la devolución de las ga-

rantías definitivas constituidas en su día,
se expone al público a los efectos previs-
tos en el Artículo 88 del Reglamento de
Contratación .

Lorca, 12 de enero de 1989.-El Al-
calde, José Antonio Ga l lego López .

Número 3380

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Angel Mur-
cia Gallego, licencia para la apertura de
un taller de carpintería matálica, (exp .
404/89) en Ctra . El Palmar, n° 129 .

Se abre información pública para que,
en plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquel las personas que
se consideren afectadas .

Murcia, a 21 de marzo de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 3177

MURCIA

E DI CT O

El Vice-Presidente del Patronato Muni-
cipal de Escuelas Públicas Infantiles
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que no habiendo podido

practicarse las notificaciones ordinarias
de las liquidaciones correspondientes a
los conceptos que se detallan en anexo
adjunto, por ignorarsé el domicilio ac-
tual de dichos deudores, se efectúa la no-
tificación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», conforme a lo estable-
cido en el artículo 80-3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, para que en
el plazo de 30 días hábiles, contados a
partir del siguiente día al de su publica-
ción de este edicto, podrán hacer efecti-
vas las cuotas indicadas, con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo,
se procederá a efectuar los trámites re-
glamentarios para su cobro por la vía de
apremio . Indicándose, asimismo, que
contra las referidas resoluciones podrá
interponerse, ante el mismo órgano que
la ha dictado, recurso de reposición, den-
tro del plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación (ar-
tículos 108 de la Ley 7/1985, Básica de

Régimen Local y 192-1 del Texto Refun-
dido de 28 de abril de 1986, en relación
con el artículo 52 de la Ley de 27-12-56,
reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa) ; contra la denegación
expresa o táctica de dicho recurso de re-
posición, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo (artículo 58
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa) .

Número / Nombre (Padre /Madre) /
Concepto / Importe

1-01 / Gutiérrez Martínez, Aurora /
Cuotas Guarderías pendientes de pago
de su hija/a, año 1986 / 2 .250 .

1-02 / Sánchez Aráez, Josefina /
Idem, años 1986, 1987 / 31 .000 .

1-03 / García Longoria, Mi Paz /
Idem . 1987 / 1 .000 .

1-04 / Toledo Alarcón, Antonia /
Idem, años 1985, 1986 / 2 .750 .

1-05 / Galán Alarcón, Miguel Angel
/ Idem. 1985 / 1 .000 .

1-06 / Ibáñez, Manuel / Idem, años
1985, 1986 / 5 .000 .

1-07 / Ibáñez, Manuel / Idem, años
1985, 1986 / 5 .000 .

1-08 / Macanás, María Jesús / Idem,

1986 / 7 .000 .
1-09 / Rodríguez Martínez, Concep-

ción / Idem. 1985 / 2.500 .

1-10 / Palazón Espinosa, Francisco /
Idem, años 1985, 1986 / 5 .000.

1-11 / Román García, Josefa / Idem,
1987 / 26 .250 .

1-12 / Romera Sánchez, Juan Pedro
/ Idem, 1986 / 13 .000 .

1-13 / Vera, Juan / Idem, 1986 /
2.500.

2-01 / Abellán Sánchez, Asensio /
Idem, 1985 / 6 .500 .

2-02 / Bravo Párraga, Pedro / Idem,
años 1985, 1986 / 12 .750 .

2-03 / Muñoz Martínez, Josefina /
Idem, 1987 / 26.250.

2-04 / Carmona Valera, Juan Anto-

nio / Idem, 1985, 1987 / 6 .375 .
2-05 / Miralles Gracia, Antonio /

Idem, 1986 / 7 .500 .
2-06 / Ortín Meseguer, Zacarías /

Idem, 1985 / 3 .500.
2-07 / Quesada Fernández, José /

Idem, 1987 / 18 .750 .

2-08 / Quesada Fernández, José /
Idem, 1987 / 18 .750.

2-09 / Sánchez, Francisco / Idem,
1985 / 2 .125 .
2-10 / Segovia Navarro, Pedro /

Idem, 1985, 1986 / 13 .750 .

3-01 / Sánchez Lamoglia, W Dolo-
res / Idem, 1986, 1987 / 4 .250 .

3-02 / Guirao Sánchez, Francisco /

Idem, 1986 / 7 .000 .
3 -03 / Mengual Ruiz, Antonio / Idem,

1987 / 5 .000 .
3-04 / Mengual Ruiz, Antonio / Idem,

1987 / 5 .000.
3-05 / Mezcua Serna, Alfonso / Idem,

1985 / 7 .000 .
3-06 / Sánchez Solanada, Fco . Javier

/ Idem, 1985 / 2 .750 .
4-01 / Albaladejo Olmos, David /

Idem, 1985, 1986 / 18 .500 .
4-02 / Albaladejo Olmos, David /

Idem 1985, 1986 / 19 .750 .
4-03 / Lloves Guntín, W Montserrat

/ Idem, 1987 / 15 .500 .
4-04 / Alcaraz Medina, José Carlos /

Idem, 1986 / 11 .000 .
4-05 / Balibrea, Bernabé / Idem, 1985

/ 6.500 .
4-06 / Franco Martínez, Francisca /

Idem, 1986 / 1. .250 .

4-07 / Pompeya Acuña, Diana /
Idem, 1986 / 3 .612 .

4-08 / Costa, José / Idem, 1985, 1986
/ 12.375 .

4-09 / Galindo, Remedios / Idem,
1985, 1987 / 16 .000 .

4-10 / Díaz Escobar, José Manuel /
Idem, 1986 / 2.750.

4-11 / Fernández Solla, Angel Manuel
/ Idem, 1986 / 11 .375 .

4-12 / Osborne Maestre, Flora /

Idem, 1985, 1986 / 3 .750 .
4-13 / García García, Juan / Idem,

1986 / 1 .000 .
4-14 / García, Juan José / Idem,

1985, 1986 / 6 .500 .
4-15 / García Rodríguez, Domingo /

Idem, 1986 / 13 .750 .
4-16 / Martínez Sánchez, Carmen /

Idem, 1985 / 6 .500 .
4-17 / Larrosa Marín, Blas / Idem,

1987 / 3 .250 .
4-18 / López Ayeha, Fernando /

Idem, 1985, 1986 / 15 .000 .
4-19 / López, Basilio / Idem, 1985 /

1 .375 .
4-20 / Pastor Martínez, María Pilar

/ Idem, 1986 / 2 .500 .

4-21 / Carrillo Hernández, W Rosa
/ Idem, 1986 / 2 .500 .

4-22 / Martínez Montalbán, Antonio
/ Idem, 1986, 1987 / 15 .000 .

4-23 / Martínez, Antonia / Idem,
1987 / 2 .500.

4-24 / Martínez Martínez, Esther /
Idem, 1985, 1986 y 1987 / 12.000 .

4-25 / Martínez Villegas, José / Idem,
1986 / 3 .750 .

4-26 / Pino Martínez, M? Jesús /
Idem, 1987 / 1 .000.

4-27 / Gómez Córdoba, Carmen /
Idem, 1987 / 12 .250 .

4-28 / Palomares Rubio, M' Dolores
/ Idem, 1985 / 2 .500 .

4-29 / Palomares Rubio, M' Dolores

/ Idem, 1987 / 1 .250 .

4-30 / Moltó Sánchez, Mercedes /
Idem, 1986, 1987 / 13 .500 .

4-31 / Meseguer Aroca, Ana / Idem,
1986, 1987 / 7 .250 .

4-32 / Pardo, W Dolores / Idem,
1985 / 2 .875 .

4-33 / García Martínez, Candelaria /
Idem, 1986, 1987 / 10 .000 .

4-34 / Villalta, Carmen / Idem, 1987
/ 5 .000 .

4-35 / Sánchez, Fermín / Idem, 1985,
1986 / 3 .750 .

4-36 / Segura Romaní, José / Idem,
1986, 1987 / 7 .375 .

4-37 / Camacho Esteban, Rafaela /
Idem, 1986, 1987 / 5 .000 .

4-38 / Vázquez, José Alonso / Idem,
1986, 1987 / 3 .125 .

4-39 / Carrasco Martínez, Fuensanta

/ Idem, 1986 / 1 .625 .
5-01 / Aguilera Meroño, Gabriel /

Idem, 1987 / 4 .250 .
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5-02 / Alarcón Al iaga, Pedro Fco. /
Idem, 1987 / 5 .000 .

5-03 / Lacárcel López, Andrés /
Idem, 1986, 1987 / 21 .000 .

5-04 / Martínez Giménez, Domingo /
Idem, 1 987 / 2 .500 .

5-05 / M icol Martínez, Antonio /
Idem, 1986 / 2 .500 .

5-06 / M iralles Martínez, Eugenio /
Idem, 1987 / 4 .500 .

5-07 / Ortiz Mármol, Salvador /
Idem, 1986 / 11 .250 .

5-08 / Ortiz Mármo l , Salvador /
Idem, 1 986, 1987 / 2 1 .250 .

5-09 / Ramos Fernández, Juan Fco .
/ Idem, 1 987 / 17 .500 .

5-10 / Lencina Gracia, Josefina /
Idem, 1987 / 1 .875 .

5-11 / Lencina Gracia, Josefina /
Idem, 1987 / 2.125 .

5-12 / Lencina Gracia, Josefina /
Idem, 1985, 1987 / 7 .500 .

6-01 / González Matas, Antonio /
Idem, 1 986 / 2 :500 .

6-02 / Lacárce l Martínez, Juan /
Idem, 1987 / 8 .000 .

6-03 / Robles Sánchez, Francisco /
Idem, 1986 / 1 .000.

6-04 / Sánchez Peñalver, José / Idem,
1 985, 1 986 / 10 .000 .

6-05 / Sánchez Peñalver, José / Idem,
1985, 1986 / 11 .000 .

6-06 / Soriano, José Manuel / Idem,
1987 / 1 .000 .

7-01 / Cabrera Gui llén, Tomás /
Idem, 1986 / 2.500 .

7-02 / Liza Montalbán, Antonio /
Idem, 1986 / 3 .250 .

7-03 / Martí Martínez, José Ricardo
/ Idem, 1986 / 3 .750 .

7-04 / Nicolás Beltrán, Mariano /
Idem, 1986 / 3 .250 .

7-05 / Nicolás Beltrán, Mariano /
Idem, 1986 / 2 .750 .

7-06 / Osete Egea, Antonio / Idem,
1987 / 26.250 .

7-07 / Sánchez Gómez, M? Jesús /
Idemd, 1 986 / 2 .500 .

8-01 / Alarcón Baños, José / Idem,
1985, 1986 / 6 .250.

8-02 / Alcolea Banegas, Fernando /
Idem, 1986 / 3 .750 .

8-03 / Gil Franco, Bartolomé / Idem,
1986 / 3 .750 .

8-04 / Fernández García, José / Idem,
1987 / 1 . 000 .

8-05 / Martínez López, W J esús /
Idem, 1986, 1987 / 7 .500 .

Total : 737 .237 .

Murcia, 27 de marzo de 1989.-El
Vice-Presidente, Francisco Martínez
Pardo.

Número 3 1 9 2

AGUILAS

ANUNCI O

Habiéndose aprobado inicialmente
por el Pleno Corporativo el día veinti-
cuatro de noviembre último, los proyec-

tos de Estatutos para la constitución de
la Junta de Compensación, para la Ges-
tión del Plan Parcial Industrial de Agui=
las, así como de las correspondientes Ba-
ses de Actuación, y, no habiendo sido

posible citar personalmente a todos los
propietarios afectados, a tenor de lo exi-
gido en el artículo 161 del Reglamento
de Gestión Urbanística, aprobado por
Real Decreto 3 .288/78, de 25 de agos-
to, para el trámite de la información pú-

blica, por el presente se cita para dicho
trámite a los propietarios afectados, que
a continuación se relacionan, por desco-
nocerse su domicilio actual, en uso de lo
previsto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 27 de
julio de 1958, advirtiéndoles que dispo-
nen de quince días hábiles, a partir de

la publicación del presente en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pa-
ra presentar las alegaciones que a su de-
recho convengan, como propietarios
afectados, o, en su caso, incorporarse a
la Junta de Compensación, habiendo de
aceptar expresamente cada interesado en
el escrito de incorporación, los proyec-
tos de Estatutos de la Junta de Compen-

sación y de Bases de Actuación, debien-
do aportar a simultáneo o dentro de los
diez días siguientes, la documentación
acreditativa de la titularidad de los terre-
nos, y declarar su situación jurídica, en
los términos previstos en el artículo 10
de los Estatutos, cuyo proyecto junto
con el de Bases de Actuación podrá ser

solicitado del Negociado de Urbanismo
de este Ayuntamiento, empezando a
contar el plazo de quince días en este ca-
so, a partir de la recepción por el intere-
sado de ambos documentos .

Propie tarios / Superfi cies / Cuota
de participación

D. Carmelo Cano Aracil / 1 .000'00
mZ / 01886% .

D. Rafael Cano Aracil / 1 .000'00 mZ
/ 0' 1886% .

D. José A . Cano Aracil / 1 .000'00

mZ / 0' 1886%u .
D. Pedro Cano Aracil / 1 .000'00 mZ

/ 0'1886°70 .

D . Francisco Cano Aracil / 1 .000'00
mz / 0' 1886%a .

D . Juan Cano Aracil / 1 .000'00 mZ /
01886% .

D . Juan Pérez Navarro / 9 1 9'96 mz
/ 01735% .

D . Rafael Cegarra Lorente / 1 .000'00
mz / 0' 18860Io .

D . Francisco Navarro García /
1 .093'00 mz / 0'2061% .

D. Ange l Alonso Navarro / 2 .009'00
mZ / 0'3789% .

D? Modesta Pérez Hernández /
2.022'73 mz / 0'3815% .

Industrial Minera del Sureste, S .A . /
3 .750'00 m2 / 0'70730/0 .

D. Luis Miras García / 1 .000'00 mz /
0' 1886% .

D. Carlos González Andreu / 561'60
mZ / 01059% .

D. Miguel Mártínez Ruiz / 571'35 mz
/ 01077% .

D. Juan B lanco Novo / 1 .316'25 mz
/ 0'2482% .

D. Francisco Martínez Pelegrín /
1 .514'39 m2 / 0'2856%.

D. Andrés Hernández Va lera /
1 .515' 15 m2 / 0'2857% .

D. Pedro Linares Montalbán /
1 .000'00 mz / 0'1886% .

D . Manuel García Solvez / 637'S0
mz / 01202016 .

D. Heinz'Gúnter Drews / 2 .208'00
mz / 0'4164% .

Aguilas, 9 de marzo de 1989.-El Al-
calde .

Número 3196

FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don Juan Pedro Vallejo Cáceres,
en nombre y representación de "Vallejo
y Navarro, C .B .", se ha solicitado licen-
cia para el establecimiento y apertura de
la actividad de fabricación de aperos
agrícolas y carpintería metálica general,
con emplazamiento en carretera de Car-
tagena a Alhama de Murcia, Km. 18 . Lo
que se hace público, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes, durante el plazo de
diez dias hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 9 de marzo
de 1989.-El Alcalde .
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Número 328 6

ULEA

Anuncio de suba sta

Aprobado por el Ayuntamiento P le-
no, en sesión extraordinaria ce lebrada en
fecha 5-4-89, el pliego de condiciones
económico-administrativas que han de
regir la contratación de las obras inclui-
das en el Plan de Cooperación a las
Obras y Servicios munici pales para 1 989,
se expone al público por plazo de cua-
tro días hábi les contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para que puedan p resentar-
se reclamaciones .

Simultáneamente se anuncian subas-
tas, por separado, para las obras que, a
continuación se relacionan, si bien las li-
citaciones se aplazarán cuando resulte
necesario en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el pliego de
condiciones .

Obra n? 1

Objeto: Las obras de " Reparación de
calles y travesía en U lea" .

Tipo: 4 .605 .555 pesetas a la baja .

Garantías : Fianza provisional d e
92.111 pesetas . Fianza definitiva equiva-
lente al 4% del importe del remate .

Obra n? 2

Objeto : Las obras de "Reparación de
travesía en Avda . de los Reyes de Espa-
ña" .

Tipo: 2 .100 .000 pesetas a la baja .

Garantías : Fianza provisional d e
42.000 pesetas . Fianza definitiva equiva-
lente a l 4% del importe del remate .

Obra n? 3

Objeto : Las obras de " Reparación de
viales en la localidad de Ulea" .

Tipo : 1 .250.000 pesetas a la baja .

Garantías : Fianza provisional de
25.000 pesetas . Fianza definitiva de14%
del importe del remate .

Obra n? 4

Objeto: Las obras de "Reparación de
vestuarios de la Piscina municipal" .

Tipo: 2 .600 .000 pesetas a la baja .

Garantías : Fianza provisional de
52.000 pesetas . Fianza definitiva equiva-
lente al 4% del importe del remate .

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría municipal de diez a trece ho-
ras, durante el plazo de diez días hábiles,

celebrándose el acto de apertura de pli- ciones y acondicionamiento de patio del
cas a las trece horas del día hábil siguien- colegio La Paz de Murcia", en 2 .000 .000
te, a partir de la presente publicación, de pesetas, por acuerdo de 2-2-1989 .

Los modelos de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría municipal .

Ulea, 6 de abril de 1989.-El Alcal-
de, Antonio Ayala Abenza .

Número 328 8

MURCIA

-Construcciones Algivia, S .A .
(C.I .F. A-30062996), contratación de
"Acondicionamiento en el colegio San
Juan de Murcia", en 2 .800 .000 pesetas
por acuerdo 2-2-1989.

-Construcciones A lgivia, S .A.
(C.I .F . : A-30062996), contratación de
"Reparación y pintura en el colegio pú-
bico San Félix de Zarandona", en
2 .100 .000 pesetas, por acuerdo de
2-2-1989 .

EDICT O

En cumplimiento del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 (artículo 125), a los efec-
tos previstos en el artículo 38 de la Ley
de Contratos del Estádo y 119 de su Re-
glamento, se hace público para general
conocimiento que este Ayuntamiento ha
procedido a contratar las obras que a
continuación se relacionan :

-Pedro Pérez Zapata (D .N . I .
22 .312 .89 1 ), contratación de "Cerra-
miento del ca mpo de fútbol en Patiño",
en 5 .000 .000 de pesetas, por acuerdo de
19-1- 1 989 .

-José García López ( D .N . I .
22 .339 .525), contratación de "Consulto-
rio Médico en Sangonera la Verde", en
10 .850 .000 pesetas, por acuerdo de
12-1-1989 .

-Brocal, S .A. (C.I .F . : A-30051130),
contratación de "Iluminación campo de
fútbol, La Ñora" en 4 .700 .000 pesetas,
por acuerdo de 19-1-89 .

-Pedro López Sánchez (D.N .I .
22 .411 .101), contratación de "Construc-
ción gradas y reparación vestuarios en
campo de fútbol de Torreagüera", en
5 .996 .526 pesetas, por acuerdo de
19-1-1989 .

-Angel Pérez Hernández (D .N . I .
74 .315 .122), contratación de "Vaso de
chapoteo en la piscina al aire libre en La
Ñora", em4 .420 .000 pesetas, por acuer-
do de 19-1-1989 .

-José García López (D .N .I .
22 .339 .525), contratación de "Remode-
lación e impermeabilización de vestua-
rios de deportistas del Pabellón Prínci-
pe de Asturias", en 3 .000 .000 de pese-
tas, por acuerdo de 26-1-1989 .

-Andrés López Pérez (D .N .I .
23 .144 .902), contratación de "Repara-
ción general en los mercados de abastos
municipales", en 633 .145 pesetas, por
acuerdo de 2-2-1989 .

-Pedro Lópe z Sánche z (D . N . I .
22 . 411 . 101), contratación de "Repara-

-Antonio Alcaraz Hernández
(D.N.I . 22.2 1 1 . 197), contratación de
"Acondicionamiento patio en el colegio
público en San José de la Vega", en
1 .700 .000 pesetas, por acuerdo de
2-2-1989 .

-Antonio Alcaraz Hernández
(D.N.I . 22 .211 .197), contratación de
"Reparaciones y pintura en el colegio
público de Guadalupe", en 1 .700 .000 pe-
setas, por acuerdo de 2-2-1989 .

-Construcciones Algivia, S .A .
(C .I .F . A-30062996), contratación de
"Mejoras del mercado de Verónicas",
en 13 .500 .000 pesetas, por acuerdo de
8-2-1989 .

-Pedró Ruipérez Gambín (D .N .I .
22 .214.583), contratación de "Vallado y
pintura en co legio Ntra . Sra. de Ato-
cha", en 2 .000 .000 de pesetas, pór acuer-
do de 8-2-1989 .

-Antonio Gregorio B arrancos
(D .N.I . 27 .458 .552), contratación de
" Reparación en el co legio público El
Campil lo de El Esparragal", en 800 .000
pesetas, por acuerdo de 8-2-1989 .

-Antonio G regorio Barrancos
(D.N.I . 22.458 .552), contratación de
"Red de evacuación de aguas en e l cole-
gio Puente Doñana de La Albatalía", en
449 .000 pesetas, por acuerdo d e
8-2-1989 .

-José García López (D.N .I .
22.339 .525), contratación de "Repara-
ción y blindaje en el colegio Mariano
Aroca de Murcia", en 2 .640 .000 pese-
tas, por acuerdo de 8-2-1989.

-Jorma Construcciones, S .L. (C.I .F.
B-30090112), contratación de "Repara-
ciones varias en el colegio de Nonduer-
mas", en 1 .374.000 pesetas, por acuer-
do de 8-2-1989 .

-Jorma Construcciones, S . L . (C . I .F .
B-30090 11 2), contratación de "Acondi-
cionamiento patio en e l colegio público
Ntra . Sra . de La Paz de El Palmar", en
1 .095 .000 pesetas, por acuerdo d e
8-2-1989 .
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-Jorma Construcciones, S .L. (C.I .F .
B-30090112), contratación de "Vallado
en el colegio público Gil Castillo en San-
gonera la Seca", en 1 .440 .000 pesetas,
por acuerdo de 8-2-1989 .

-Antonio J . Alcaraz García (D .N.I .
22 . 480.077), contratación de "Repara-
ciones y pintura en e l co legio San José
de la Montaña de Sangonera la Seca",
en 2 .199 .000 pesetas, por acuerdo de
8-2-1989 .

-Antonio J . Alcaraz García (D .N . I .
22 .480 .077), contratación de "Repara-
ción en el colegio de Barqueros", en
1 .298 .000 pesetas, por acuerdq de
8-2-1989.

-Antonio J . Alcaraz García (D .N.I .
22 . 480.077), contratación de " Repara-
ción en el co legio de Los Garres", en
1 . 148.000 pesetas por acuerdo de
8-2-1989 .

-Josefina Gálvez Moreno (D.N. I .
27 .468.234), contratación de "Limpieza
de cauces del Heredamiento Norte", en
2.966 . 490 pesetas, por acuer do de
23-2-1989 .

-Francisco Arce Vicente (D .N.I .
74 .329 .772), contratación de "Limpieza
de cauces del Heredamiento", en
2 . 448 .850 pesetas, por acuerdo de
23-2-89 .

-López y Torres, S .L. (C.I .F .
30123558), co ntratación de "Pavimenta-
ción de travesías en C/ . Enrique Vi llar
de Murcia", en 3 .100 .000 pesetas, por
acuerdo de 23-2-1989 .

-Francisco Ros Bastida (D.N.I .
22 .355 .663), contratación de "Reforma
de aceras en C/ . Pintor Sobejano de
Murcia", en 2 .800 .000 pesetas, por
acuerdo de 2-3-89 .

46.700.000 pesetas, por acuer do de

9-3-89 .

-Hermanos Chelines, S .A. (C. I .F .

A-30075238), contratación de " Reposi-
ción pavimentación, abastecimiento y sa-
neamiento en C/ . San Nicolás, de Mu r-

cia", en 10 . 450.000 pesetas, por acuer-
do de 9-3-89 .

-Talleres Pell icer y Construcciones,

S .A. (C .I .F. A-30045983), contratación
de "Ordenación de la Plaza de San Ni-
colás y su entorno", en 1 9.000 .000 de
pesetas, por acuerdo de 9-3-89 .

-Construcciones Sangonera, S .A .
(C.I .F . A-30104400), contratación de
"Obras de urbanización complementa-

rias a las de edificación en el E .D. Los
Ramos C, U .A.B. y D", en 24 .727 .330
pesetas, por acuerdo de 16-3-89 .

-Antonio - Alcaraz Hernández
(D .N.I . 22.211.197), contratación de
"Acondicionamiento patio y zócalos en
C .P. Salabosque en Aljucer", en
1 .790.000 pesetas, por acuerdo de
8-2-1989 .

-Riegos Visán , S .L . (C .I .F .
B-30091789), contratación de "Manteni-
miento en el colegio público Los Martí-
nez del Puerto", en 950 .000 pesetas, por
acuerdo de 8-2-1989 .

-Industrias Eléctricas Brocal, S .A.
(C .I .F. A-30051130), contratación de
"Iluminación del campo de fútbol de
Torreagüera", en 2 .980 .000 pesetas, por
acuerdo de 16-2-1989 .

-Antonio Alcaraz Hernández
(D.N .I . 22.211 .197), contratación de
"Construcción de vestuarios del campo
de fútbol de La Alberca", en 5 .700 .000
pesetas, por acuerdo de 16-2-1989 .

-Manuel Noguera Gil (D .N . I .
22.162 . 197), contratación de "Reforma
de aceras en C / . Fontes, Polo de Medi-
na, Mad rigal y González Adalid de Mur-
cia", en " 7 .644 .000 pesetas, por acuerdo
de 23 -2-1989 .

-Manuel Noguera Gi l (D .N .I .
22 . 1 62.756), contratación de "Pavimen-
tación de aceras en C/ . Pintor Pedro
Flores de Murcia", en 5 .300.000 pesetas,
por acuerdo de 23-2-1989 .

-Francisco Ros Bastida (D.N . I .
22 .35 .663), co ntratación de "Pavimen-
tación calzada y aceras en C/ . P lutón de
la Colonia de San Esteban", en
2.640.000 pesetas, por acuerdo de
23-2-1989 .

-Antonio Peñalver López (D .N.I .
22.399.140), contratación de " Reforma
de aceras en C/ . Simón García de Mur-
cia", en 2 .999 .000 pesetas, por acuerdo
de 2-3-89 .

-Antonio Gregorio Barrancos
(D .N .I . 27.458 .552), contratación de
"Reforma de aceras en C/ . Nicolás Or-
tega Pagán de Murcia", en 3 .346 .000 pe-
setas, por acuerdo de 2-3-89 .

-José García López (D .N .I .
22 .339 .525), contratación de "Renova-
ción de aceras en Gran Vía de Murcia",
en 37.035 .000 pesetas, por acuerdo de
2-3-89 .

-Talleres Pellicer y Construcciones,
S.A. (C.I .F . A-30045983), contratación
de "Acondicionamiento previo del terre-
no destinado a Auditorio Regional", en
4 .359 .968 pesetas, por acuerdo de 2-3-89.

-José Fco. Pérez Baeza (D.N. I .
27 .442 .330), contratación de " Reposi-
ción de saneamiento en C/ . López Puig-
cerver de Murcia", en 5 .652.000 pesetas,
por acuerdo de 2-3-89 .

-Francisco Alarcón Buendía (D .N.I .
22 .397 .828), contratación de " Reposi-
ción de servicios de pavimentación, abas-
tecimiento y saneamiento en C/ . Alva-
rez Quintero y Horno del barrio del Car-
men", en 15 .767 .328 pesetas, por acuer-
do de 9-3-89 .

-José Frutos Moreno (D .N .I .
22 .327 .426), contratación de "Reposi-
ción de servicios de pavimentación, abas-
tecimiento y saneamiento en las calles
Capuchinos, Mateos y Marqués de Or-
doño, del barrio del Carmen", en

-Construcciones Sangonera, S .A .
(C.I .F. A-30104400), contratación de
"Obras de urbanización complementa-
rias a las de edificación en E.D . La Ño-
ra R-2", en 1 .339 .278 pesetas, por acuer-
do de 16-3-89 .

-Construcciones Sangonera, S .A .
(C.I .F. A-30104400), contratación de
"Obras de,urbanización complementa-
rias a las de edificación en el P .P .R . 1 .
Lobosillo", en 3 .9 1 0.302 pesetas, por
acuerdo de 1 6-3-89 .

-Construcciones Sangonera, S .A .
(C.I .F. A-30 1 04400), contratación de
"Obras de urbanización comp lementa-
rias a las de edificación en el E .D . Espi-
nardo B", en 16.945 .886 pesetas, por
acuerdo de 16-3-89 .

-Murtrafic, S.A. (C .I .F.
A-30035927), contratación de " Remode-
lación y modernización de instalaciones
semafóricas en Murcia, 2~ fase", en
6.467 . 457 pesetas, por acuerdo de
23-3-1989 .

-Antonio Gregorio Barrancos
D.N .I . 27.458 .552), contratación de
"Redes de saneamiento en el co legio
Ntra. Sra . del Carmen, de Murcia", en
983 .539 pesetas, por acuerdo de
23-3-1989 .

-Construcciones Villegas, S.L .
(C.I .F. B-30009039), contratación de
"Rehabilitación de edificio en la Plaza
de Santa Catalina para el museo Ramón
Gaya (1 ~ Fase)", en 27 .891 .000 pesetas,
por acuerdo de 30-3-89 .

Murcia, 3 de abril de 1989.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda y Empleo .
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Número 3209

LOS ALCAZARES

Convocatoria para la provisión en
propiedad , mediante Concurso libre dé
méritos, de una plaza de Recaudador

municipal .

En sus períodos voluntario y ejecutivo,
vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento . (Grupo D según artícu-
lo 25 de la Ley 30/84, Escala de Adminis-
tración Especiat ; Subescala de Servicios Es-
peciales, clase de cometidos especiales) .

B A S E S
Primera.- Requisitos .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y
no exceder de aquel la en que falten menos
de diez para el cumplimiento de la jubila-
ción forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Título de Gra-
duado Escolar o equivalente, o estar en
condición de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o defecto fí-
sico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante ex-
pediente discip linario, del servicio del Es-
tado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas .

f) Carecer de antecedentes penales y no
estar incluido en las incompatibilidades es-
tablecidas en los artículos 4° y 5° del Re-
glamento de contratación de las Corpora-
ciones Locales y en el artículo 29 del vi-
gente estatuto Orgánico de la Función re-
caudatoria .

Segunda .- Convocatoria e Instancias .

La convocatoria se publicará íntegra en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y un extracto de la misma en el « B o-
letín Oficial del Estado» . El resto de las pu-
blicaciones a que haga referencia la legis-
lación vigente se entenderán referidas ex-
clusivamente al «Boletín Oficial de la R e-
gión de Murcia» y tablón de edictos mu-
nicipal es .

Las instancias serán dirigidas al señor
Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de
Los A lcázares y se presentarán en el Re-
gistro General de Entrada del Ayuntamien-
to, en el plazo de 20 días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse a través de alguna de las formas del
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Para ser admitido y tomar parte en el
concurso de as p irantes deberán acompañar

a la instancia los documentos que acredi-
ten la titulación exigida y cuantos méritos
hayan de ser valorados, así como justifi-
cante de haber ingresado en la Deposita-
ría Municipal la cantidad de 2 .000 pesetas
en concepto de derechos de examen .

Si alguna de las instancias adoleciese de
defecto subsanable se requerirá al intere-
sado para que proceda a la subsanación en
el plazo de diez días, bajo apercibimiento
de que si no lo hiciere, se archivará sin más
trámite, quedando excluido en la lista de
aspirantes .

Tercera.- Relación de admitido s

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpora-
ción aprobará provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», así como en el tablón
de edictos municipales, concediéndose un
plazo de 15 días a efectos de reclamacio-
nes . Estas, cuando las haya serán estima-
das o desestimadas en la resolución por la
que se apruebe la relación definitiva de as-
pirantes, la que se hará pública en la for-
ma antes citada .

Cuarta .- Composición del Tribunal .

El Tribunal Calificador del concurso
tendrá la siguiente composición :

Presidente: El señor Alcalde-Presidente
o Concejal en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial del Estado, designado por la Direc-
ción General de la Función Pública .

-Un funcionario de carrera designado
por la Corporación .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

-El Concejal delegado del servicio .

-Un representante de cada uno de los
grupos municipales .

Nombrados los miembros titulares del
Tribunal calificador y, en su caso, los res-
pectivos suplentes se hará pública su com-
posición mediante anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efectos
de posibles recusaciones, conforme pres-
cribe la vigente legislación .

Quinta .- Actuación del Tribunal .

El Tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la presencia como mínimo de la
mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, siendo necesaria, en todo ca-
so, la asistencia del P residente y del Secre-
tario .

Las decisiones del Tribunal se adopta-
rán por mayoría, debiéndose ajustar su ac-
tuación estrictamente a las bases de la con-
vocatoria .

Sexta.- Méritos .

Como méritos a valorar se consideran :

a) Experiencia en el puesto, en otro mu-
nicipio, hasta un máximo de 2 puntos .

b) Por desempeño del cargo en el pro-
pio municipio, 0'20 puntos por mes hasta
un máximo de 5 puntos .

c) Por asistencia a cursos o cursillos en
materia de Recaudación Municipal hasta
un máximo de 1 punto.

Séptima . - Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to .

Terminada la calificación de los aspiran-
tes, el Tribunal hará púb lica la relación de
aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha relación al
señor Alcalde al objeto de que se lleve a
cabo el nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conformé a lo previsto en los artícu-
los 109 y siguiente de la Ley de . Procedi_^
miento Administrativo .

Los aspirantes propuestos apo rtarán an-
te la administración municipal, dentro del
plazo de 20 días naturales desde que se ha-
ga pública la resolución del Ayuntamien -
to sobre el nombramiento, los documen-
tos acreditativos de reunir las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no presen-
taran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad de instancia . En el supuesto
de tener la condición de funcionario pú-
blico estarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente
personal .

Octava .- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases, y siempre que no se opon-
gan a las mismas .

Novena.- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y
de la actuación del Tribunal podrán ser im-
pugnados en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Los Alcázares, 4 de marzo de 1989.-
El Alcalde-Presidente, Francisco Montesi-
nos Navarro .


